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ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificacion por
edicto de Resolución de ratificación de desamparo a
doña Ana Montoya Córdoba.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana Montoya Córdoba al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de ratificación de desamparo de fecha 25 de mayo
de 2006, del menor R.M., F.J., expedientes núms.
29-05-0380-00 y 352-2005-29-001106, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento y reso-
lución de declaración provisional de desamparo a doña
Isabel Sedeño Ortiz.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Isabel Sedeño Ortiz al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1991,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido integro de acuerdo de inicio de
procedimiento y resolución de declaración provisional de desam-
paro de fecha 25 de mayo de 2006 del menor G.S., A. y D.,
expediente núm. 352-2003-29-000163/000165, significándo-
le que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2.), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Desamparo a doña Ana Mon-
toya Córdoba.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana Montoya Córdoba al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Desamparo de fecha 25 de mayo de 2006 del menor
R.M. , F .J . , exped ien te núm. 29-05-0380-00 y
352-2005-29001106, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2.), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución defi-
nitiva de expediente sancionador HU/2005/812/FOR.

Núm. Expte.: HU/2005/812/FOR.
Interesado: Don Francisco Ferraro Morales.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2005/812/FOR, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.
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ANUNCIO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de
Inicio de expediente sancionador HU/2006/616/FOR.

Núm. Expte.: HU/2006/616/FOR.
Interesado: Don José Luis Granizo Hoz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2006/616/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 10 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución
definit iva de los expedientes sancionadores
HU/2005/547/G.C./CAZ, HU/2005/548/G.C./CAZ.

Núms. expedientes: HU/2005/547/G.C. /CAZ,
HU/2005/548/G.C./CAZ.

Interesados: Don Manuel Leiva Villega (29470066-M),
don Manuel Jesús Leiva Santana (29610181-G).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2005/547/G.C./CAZ, HU/2005/548/G.C./CAZ
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva,
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de agosto de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 11 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de notificación de acuerdo
de inicio de amojonamiento parcial, Expte.
MO/00022/2006, del monte público «Jabalcuza», con
código de la Junta de Andalucía MA-30035-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de amojonamiento parcial:

Nombre Polígono Parcela Término municipal

Desconocido 13 20 Alhaurín de la Torre
Ana Morejón Sánchez 13 15 Alhaurín de la Torre
José Sánchez Martín 13 13 Alhaurín de la Torre
Fernando Llobell González 13 13 Alhaurín de la Torre
Rufino Hernando Platero 13 14 Alhaurín de la Torre
Anders Jorgen Larsen 13 15 Alhaurín de la Torre
Mario Canivell Treites 13 25 Alhaurín de la Torre

La Consejería de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, y en los artículos 138 y sucesivos
del Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla,
y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 22 de mayo de 2006 ha acordado el inicio
del amojonamiento parcial, Expte. MO/00022/2006, del mon-
te público «Jabalcuza», propiedad del Ayuntamiento de Alhau-
rín de la Torre y sito en el mismo término municipal, provincia
de Málaga, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial, relativo
al perímetro exterior comprendido entre los piquetes 1 al 46,
ambos inclusive, del deslinde parcial, número de expediente
39/03, del monte “Jabalcuza”, Código de la Junta de Andalucía
MA-30035-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Alhaurín
de la Torre y sito en el término municipal de Alhaurín de
la Torre, provincia de Málaga.»

A fin de no causar indefensión a terceros les comunico
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren su pretendida titularidad, deberán comunicarlo a esta
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberán llamar al telé-
fono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar cita
para la consulta del expediente.

Málaga, 11 de agosto de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 21 de julio de 2006, del Ayuntamiento
de Mancha Real, de aprobación inicial del Plan Espe-
cial de Reforma Interior núm. 4 de las NN.SS. de Pla-
neamiento. (PP. 3328/2006).

Don Francisco Cobo Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía, de fecha
21 de julio de 2006, se ha aprobado inicialmente el Plan


